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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre ............................... 5 5 yeseu»
Semeetr» ................................... 50 —
Anual .......................... -............ 68 —

La» «uecripeionet ae iplicitr.riin de 11
TelUm átl Hoyar PÍQ*at»IU. calle Pignatelli, 87.

1x4 de (ueri podrán hacerse renntien m el «taport» 
»or ruó poitaJ u o:fo medio.

Todo* los pagos «e veriHcarán en la Oeposltaria 
c londos pi ovinciale* (Diputación Provincial)

Loe ,uúmero« que «e reclame’ dctpuéi de trpneeu 
rridoe cuatro ¿tai deede tu publicación eólo ee •« 
rirán 11 precio de venta, o sea a 58 céntimo! lo» de) 
■ fio corriente; 1’75 ptae., loe riel «fio anterior, r de 
•tro» afin», una peeeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea u tracción qc» ocupe eads ana^eit 

o documento que ae inserte. 1*56 peertae. Al orltivs 
mompafiará un eeilo móvil de UNA peseta por eadt 
inserción. .

Lo» derecho» de publicación de número» extrae* 
dinarir,! y suplemento* enrin convencionales de acner 
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, lólo 11 ieierlar^it 
fretiio abono o cuando haya persona en la capital óu< 
icsponda de é»te. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia: 
del Bo l x t i' respectivo como comprobante, siendo u 
gago ios aás que ae pidan.

Tampocr tienen derecho más que e un solo <.c . 
piar, qur «e solicitará en el oficio de remisión cv 
«iginar, los Centros oficiales.

El Bo l x t t b Of ic ia .', se halla de venta en la la 
orenta del Hogar PignatcXi.

BOLETIN OFICIAL
DE -.A PRUVINCL^ DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

tnmediatamcute que los sefiores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l x t Ih Or. ía l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lostumbre, d le pcnnanccerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. ‘creíanos cuidarán, bajo cti más estrecha responeabili- 
lad, de com- i ar los números de este Bo l it ím , coleccionados orde- 
.•aiiamente para su encuadernación, que deberá verificarse 31 final 
te cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariae y -«■ 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, g los v«uti 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa lUn. 
digo civil).

l^is disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cr ¡.nal ae 
provincia desde que se publican oficialmente cu ella, y desde cusiré 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (I<ey d« 
3 de noviembre de ¿887).

GOBIERNODE LANACION

Vicepresidencia del Gobierno

d b c r e t o

Pijadas en Decreto de íecha 16 de lebrero (1c l'-^S 
ías nornuLs básicas de 'actuación del ‘Servido Na 
cionail de Abastecimientos y Transportes , prpeede 
dictar las disposiciones complementarias que se con
sideran precisas como consecuencia de la experiencia 
adquirida en e! desarrollo de dicho Servicio

Kn virtud de lo expuesto, a propuesta del \ icc- 
presidente 'del Gobierno y j>revia deliberación del 
Consejo dio Ministros dis]>ongo:

Artículo l.° En circunstancias excepcionales, 
atendiendo al interés general en lo qué se refiere a 
las dificultades que jweden derivarse elle la carencia 
o defectuoso regiiarto de los elementos indispensables 
para el abastecimiento nacional, y sin perjuicio le. 1as 
facultades de los Mandos militares, corresponde al 
Ministerio de Industria v Comercio:

a) Llevar a cabo, en la medida necesaria v a La
ves 'del Servicio Nacional de Abastecimiem o y 
Trauspo'rttoi, la intervención de los productos cuya 
distribución v transporte le está encomendada, asi 
como la de los establecimientos donde se almacenen 
o expendan. .

b) A los fines del 'abastecimiento narional, veri
ficar, a través del Servicio '.orrespondiente, o intere
sar, en su caso, del Ministerio competente análoga 
intervención —<|iie puefde ser llevada hasta la in
cautación— en los establecimientos de producción fa
bril o agríco'a d< nde se produzcan o elaboren aque
llos productos. .

c) Adquirir y vender, cuando lo estimó preciso, y 
sin spjedon a formalidades de subasta o concurso, 

¡i.'S articúlos que precise movilizar cor desuno al 
abastecimiento.

d) Aplicar, a los fines del abastecimii nto. los 
productos útiles -a este destino jH-ocedentes de recu
peraciones. incitutaciones o intervenciones.

Artículo 2.° El estudio y determinación 'de los 
precios de producción será realizado ix)r el Minis
terio competente. Cuando éste no sea e! de Indus
tria y Comercio y se trate die,productos que afecten 
al abastecimiento, antes de lijarse 'dichos precios al 
merdado, será preceptivo el previo conocWiliento y 
observaciones del citado Departamento pmntsterial.

Los precios subsiguientes al de producción, tenien
do en cuenta los márgenes para almacenistas, mayo
ristas y minoristas, v en su caso, el importe de los 
transportes, serán fijados por el Ministerio de ln- 
dlustri'a y Comercio a través ’del Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes para los produc
tos que le afecten.

Cuando por otro Ministerio competente no haya 
sido fijado un precio de producción, el de Industria 
y Comercio, previo conocimiento de aquél, podra se- 
halar precios provisionales al mercado. En igual, lor- 
ma podrá proceder mientras se tramita la petición 
de revisión de un precio vigente, si las circunstancias 
del abastecimiento así 1o exigen 'a su juicio, l’or la 
misma causa podrá, dentro de los márgenes de pre
cios señalados, simplificar tasas o tarifas.

El sistema que (pieda expuesto en relación con los 
precios de los productos es de aplicación a las tari
fas de transportes en 1o que pueda afectar al abaste
cimiento.

Los precios fijados en la forma establecida son 
de obligatorii cuinplimiento para todos los organis
mos y jiersonas. sin excejicion alguna. ,

Artículo 3," fva Intendencia Militar mantendrá
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estrecho contacto con el Ministerio dé Industria y 
lf oinercio a través del Servicio Nacional de Abaste
cimientos y Transportes, informándole con la mayor 
aproximlación y anticipación posible acerca de sus 
necesidades previsibles en lo que se refiere a Jas ma
terias que afectan al* abastecimiento, a fin de que 
aquél nueda señalar lo conveniente en relación con 
las zonas donde deberá abastecerse, volúmenes o 
porcentajes de pro'ducción de que podrá disponer en 
rilas, auxilios que deberán prestar las Autoridades u 
organismos responsables de los abasten mi er tos en 
las provincias, y demás extremos que conduzcan a la 
más adecuada y rápida satisfacción de esta aten
ción preferente. •

La intendencia Militar gestionará y movilizará en 
las referidas zonas, y por sus propios medios, los pro
ductos que estime necesarios comprendidos en aque
llos porcentaje^.
, Cuando para satisfacer necesidades ineludibles 01 
imprevisibles de 'abastecimiento del Ejércit? la In- 
tendcnc’a Militar ejerza, como delegada en ejte as
pecto de los Generales en Jefe, la facultad de requisa 
sobre 'os productos necesarios para el abastedmiento 
del F iércitó, prevendrá., sí ello es posible, al Sei vi
cio Nacional de Abastecimientos y Transporte^, dán
dole en todo caso conocimiento global v urgente a 
fin de que dicho Servicio pueda disponer 1 con
veniente nara (hr satisfacción normal a 1a netcsivlad 
mencionada.

1'pa vez atendida, ésta se levantará la reouisa que 
pudiera existir sobre los productos no utilizados, a 
fin d.. que pueda, disponerse de los mismos para el 
aprch-isionamiento genera!.

To'J.o lo expuesto en los párrafos anteriores se des
arrollará en 1^ progresión, grado y medid? necesa
rios. par;- que. sin retrasar ni perturbar los suminis- 
tms preferentes a los Ejércitos de operaciones, per
mita ordenar todo lo posible él resto del abasteci
miento nacional.

Artículo 4n J.-m Juntas de Transportes y cuan- 
tus elementos' d-* esta índole existan, particulares. 
otic^iGs y de fuerzas sociales organizadas que no 
tMigan cruno finalidaíf el servicio del Eiércitn, a Jos 
ciertos del abastecimiento, quedan subordinadas al 
Mmistnrio de Industria y Comercio, a través del Ser- 
vici" NG(<onail dP Abastecimientos y Transportes.

El Servicio Militar de Ferrocarriles v todos los 
prganis'nos oficiales responsables de Tos transno-rtes 
merr^nt^es. m-irífimos y aéreos sin perinicio cV Jas 
afcnc:oiy de guerra prestarán atención preferente 
a la "atisfacéon de las necesidades de tráfico corres 
poiidientcs 'd Servicio de Abastecimientos.

, Artículo 5 o El Ministerio de Industria v Comer
cio. par? .' nieior cumplmiiento de 1a misión estadís- 
ticn indispensable pára el desarrollo de la función 
encomendada al Servicio Nacional de Abastecimien
tos v Transportes establecerá hi organización ade- 
cvn.rL y recabará de todos los organismo^ nacionales 
losybdOs, informaciones v auxilios que estime nece
sarios'
, T os (bLfinb s Ministerios v los Altos Mandos mi- 

btares facilitarán, sin detrimento para sus resnecti 
v S ^rvicins los auxilios ' Je personal míe'sobrite el 
^Tinisierio A* Industria v Comercio para reforzar 
1a,. '-rzaniz^ym (jej Servicio Nacional de .\basteci 
miento^ v Transportes.

Artículo 6.° Los Ministerios con jurisdicción so
bre organismos que tienen a su cargo el régimen de 
distribución de productos que afectan al Servicio Na
cional de -Xbastecimientqs y Transportes dictaran las i 
dis])os:ciones pertinentes para que én los citados, or-1 

ganismos la función que afecte al iabastecimientoi ci
vil quede subordinada a dicho servicio.

Artículo 7? EÜ Ministro de Industria y Comer
cio, en tanto no sea posible formalizar un presupues
to para atender a las 'atenciones del servicio, solici
tará los oportunos créditos para su desenvolvimiento.

Artículo 8.° El Ministro de .Industria y Comer
cio, ix>r lo que se refiere al Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes, y los demás Minis
terios en lo que les afecte, dictarán lias normas o 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que se dispone en este Decreto.

, Articulo 9.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones ue opongan a lo prescrito en este Decreto.

Ibado en Burgos a diecinueve de enero de mil no
vecientos treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. 
Francisco Franco. - El vicepresidente' del Consejo 
de Ministros, Francisco Gómez-Jordana v Sousa.

ORDEN

Excmos. Sres.: La necesidad de atender normal
mente el desarrollo de la producción ganadera exige 
regular en forma ordenlada, con arreglo a los pfec’OS 
vigentes, la distrilmción de 1as existencias de maíz 
para consegur un reajuste adecuado que permita sa
tisfacer. de una manera racional, las evident0- nece
sidades actuales del consumo.

Fu consecuencia, esta Vicepresidencia. a propues
ta de los Ministerios de Agricuiltura e Industria y 
Comercio, de conformidad con lo ordenado en el De
creto de 23 de febrero de 1938 y Orden de 27 de 
julio d'el misniQ año. y previo conocimiento del Con
sejo de Ministros, dispone:

Articuló 1 n Del m'aíz adquirido ñor el Servicio 
Nacional del Trigo se asignará a cada provincia un 
cilpO' mensual para atender sus respectivas necesida
des ganaderas, teniendo en cuenta las disponibilida 
des de maíz, las necesidades y existencias de otros 
piensos v las circunstancias que concurran en rela
ción con los transportes.

T.a asignación de cupos provincíailes se llevará a 
cabo ñor una Tunta Centra! residente en Burgo^ c U' 
integradla ncr un representante de cada uno de los 
Servicios Nacionales'del Trigo, Ganadería y Abaste- ' 
cimientos.

\rticti1o 2.ri FJ reaiuste por comarcas, localida
des v o-pnaderus ^n cada Provincia de 1os cupos ad- 
iudieadDST.-or E Junta Central se efectuará median
te la intervención del Servicio Nacional d( Abaste
cimientos a través de las- Tuntas provinciales de 
Abastos, atendiendo a lias circunstancias relaciona

das par? 1a asignación de cunos vrovnciales.
Artículo 3.° Las Tuntas nrovincia'cs dé Abastos 

recibirán mensualmente las neticiones de comnra de 
los nreductores gan'aderos míe ^óHiciteh maíz para 
atender sus necesidades de consumo.

, En Jas Peticiones dé compra 1os interesados :ndic-i 
rán. además ',ri nombre y residencia, el niímerq de 
ca1-eza« do ganado míe sostienen en producción v 
rrír> dolvV’nmeniy claslficarias: las necesidades nor- 
mnloc uara su alimentación y cantidad d'e piensos de 
dUe ' lisponen.

T as noticiones irán avaladas por hs Tuntas Agrí- 
Co!as loca'es míe correspond'an.

Artícuo! 4.° , Tendrá carácter de preferencia para 
atender 1as Defiriónos do compra de maí:: e1 se fali
miento v alimentación de:

a) IGanadh de trabajo.
¿ b) XTacuno lechero.
v c) De cerda en cría.

----------------------------——
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(1) . Aves 'de corral.
e) iDe cerda en cebo.
Articulo 5.° Se autoriza a las Juntas provinciales 

de Abastos para que encomienden la distribución 
mensual de los cupos asignados para cada provincia 
a las entidades, Sindicatos o particulares con orga
nización adecuada para su más eficaz cumplimiento. 
Dicha distribución se llevará a efectR con arregio a 
las instrucciones que ordenen las Juntas de Abastos 
provinciales respectivas.

La Juntia Central a que hace referencia el articulo 
1." podrá revisar el acuerdo y adjudicación del ser
vicio <le 'distribución.

Artícullo 6." Id precio de venta del maí¿ para 
cada provincia será determinado por el Ministerio 
de Industria y (Comercio en relación con la cuantía 
'de las ])artidas, incrementando el de venta del Ser
vicio Nacional de! Trigo con los gastos que origine 
el transporte de la mercancía y el margen de benefi
cio industrial que se acuerde.

, Artículo 7.° En ningún claso se atenderán las pe
ticiones de compra de maíz de aquellos productores 
cuyas disponibilidades para la venta de cebada y 
avena declaradas sean mayores que las que les co
rrespondiesen entregar con arreglo a la Orden de 3 
de agosto de 1938.

Dios guarde a W. EE. n'nichos años.
Burgos, 21 de enero de 1939,—Tercer Año Triun

fal.. — Francisco G. Jordana.
b.xcmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Indus
tria y Comercio.

(Del “Boletín Oficial dtel Estado” núm. 22, 
de fecha 22 de enero de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
Y RECUPERACION

Instrucción.
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejérci

tos nacionales, se convoca un curso de formación de 
Sargentos provisionales de Infantería, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .a El curso tendrá lugar en Vitoria, Soria y San 
Roque y dará comienzo el día 10 de marzo próximo.

2 .a La duración del curso será de cuarenta días 
lectivos.

3 .a Asistirán a este curso los Cabos, estén o no 
habilitados para Sargentos, y los soldados, así como 
los individuos pertenecientes a la Milicia nacional que 
propongan sus Jefes naturales, con la limitación de que 
el máximo de ellos por cada Batallón o Unidad similar 
no podrá exceder de uno por cada Compañía, Escua
drón o Batería, haciendo la propuesta por orden de 
merecimientos, a fin de que si el número de los pro
puestos excede de los 1.500 que se convocan pueda 
hacerse la selección por los que figuren en cabeza.

4 .a Las condiciones de edad que han de llenar los 
solicitantes serán los 18 años cumplidos hasta la que 
corresponda a los del reemplazo más antiguo que se 
encuentre en filas.

5 .a Al objeto de dar cabida en el curso, no sólo a 
los que tengan una preparación cultural suficiente, sino 
a todos aquellos que, poseyéndola en grado menor, 
hayan demostrado durante la actual campaña, como 
aquéllos, un excelente y sano espíritu, perfecta disci
plina, acendrado amor a la Causa nacional, valor en el 
combate y otras cualidades meritorias y dignas de ser 

tenidas en cuenta, las plazas a cubrir íerán distribui
das en tres grupos: A, B y C, comprensivos de las otras 
tres clases de solicitantes que se establecen.

Grupo A. A este grupo se le asignará el 30 por 
100 de las plazas a cubrir, y en él serán incluidos los 
individuos que hayan permanecido por lo menos dos 
meses en las Unidades y Milicias del frente y posean 
la preparación cultural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, especialmente lo 
que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Aritmética, que comprendan 
hasta el sistema mélrico-decimal, razones y propor
ciones y regla de tres simple.

c) Geometria en la extensión suficiente para llegar 
a conocer rectas y planos, polígonos, "circunferencias, 
circuios, superficies y volúmenes. .

d) Nociqnes deméntales de Geografía en general v 
de Historia.

Grupo B. A este grupo corresponderá el 30 por ,00 
de las plazas señaladas, y a él pertenecerán los indivi
duos que no posean completo el cuadro de conocimien
tos del grupo anterior y que hayan permanecido en las 
Unidades y Milicias del frente por lo menos tres 
meses'.

Grupo C. El 40 por 100 restante de las plazas 
a cubrir será asignado a los que constituyen este gru
po, que serán aquellos que, no poseyendo más cultura 
que la elemental y obligatoria de las escuelas nacio
nales, acaso un tanto olvidada por el tiempo transcurri
do desde su aprendizaje y por las necesidades de la vi
da, hayan permanecido en el frente por lo menos cua
tro meses y sean acreedores, en concepto de los jefes 
naturales, a tomar parte en el curso.

6 .a La selección por el grado de cultura a. que se 
refieren los grupos A y B de la base anterior se reali
zará por los Jefes de Cuerpo.

7 .a Dé acuerdo con la base tercera, se seleccionarán 
los L.500 alumnos de la forma siguiente: Las Acade
mias de Vitoria y Soria se nutrirán de los aspirantes de 
los Ejércitos del Norte y Levante en número de 500 pa
ra cada Academia, y la de San Roque recibirá 500 
alumnos procedentes del Ejército del Sur, Canarias y 
Africa.

Tendrán preferencia, siempre que llenen las condi
ciones mínimas precedentemente señaladas, los aspi
rantes que sean:

a) Hijos y hermanos de militar muerto en campaña 
o a consecuencia de heridas de guerra.

b) Hijos de condecorados con Ja Cruz Laureada de 
San Fernando o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de giterra.
Los extremos precedentemente señalados los acredi

tarán los aspirantes por copia autorizada.de las dispo
siciones del Boletín Oficial del Estado, o por certifica
do expedido por las Autoridades militares, Jefes de 
Cuerpo, Unidad o Dependencia, en que conste si 
cumplen las condiciones mencionadas.

8 .a Los aspirantes a este curso deberán encontrarse 
en las citadas Escuelas el día 5 de marzo próximo, para 
la selección de los mismos, provistos de su vestuario y 
equipo, sin armamento y socorridos hasta fin del 
repetido mes de marzo. *

9 .a La incorporación al curso de los aspirantes ad 
mitidos es obligatoria y con carácter de urgencia.

Burgos, 13 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
.—El Coronel Jefe accidenta!, Ricardo J. de Tamarit.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 15, 
de fecha 15 de enero de 1939).
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Núm. 547.
Gobierno Civil de la provincia

. de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 
en el ganado bovino existente en Cariñena, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la vaquería 
de I). Manuel Vicente, señalándose como zona sospe
chosa .el casco de la población y término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts. 10 y 224 del citado Reglamen
to, más las que se ordenan en las circulares 4.267 y 
4.498, publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 25 de 
agosto y 7 y 22 de septiembre últimos.

A los efectos de traslado de animales, se considera 
como zona infecta el casco de la población y todo el 
término municipal, y como zona sospechosa los térmi
nos municipales de Muel, Mozota, Jaulin, Mezalocha, 
Vilfanueva de Huerva, Aguilón, Herrera, Aladrén, 
Luesma, Fombuena, Badules, Villadoz, Villarreal, Pa- 
niza, Vistabélla, Cerveruela, Mainar, Langa, Torral- 
billa, Codos, Eiicinacorba, Agvarón, Tobed, Cosuen- 
da, Almonacid y Santa Cruz de Grío.

Los Inspectores municipales de estas localidades no 
podrán extender guías de origen y sanidad sin la co
rrespondiente autorización de la Inspección Provincial 
Veterinaria, para lo cual los señores Alcaldes darán 
cuenta de esta circular a las citadas autoridades sa
nitarias.

Zaragoza, 25 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 548.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela en 
el ganado lanar del término municipal de Aguaróu, y 
que fué declarada oficialmente con fecha 22 del mes de 
octubre último. ■

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de tuero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.
El Gobernador civil, 

Francisco Planas de Tovar
• ♦ *

Núm. 549.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Fuen
tes de Ebro, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 

'de septiembre de 1933^Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
<Valdecara> y Llanos de Lezurcia», señalándose como 
zona sospechosa una faja de terreno de 300 metros de 
anchura alrededor de la zona infecta, como zona infec- 

. la las citadas partidas de ■ Valdecara» y -Llanos de Le

zurcia», y zóna de inmunización otra faja de terreno de 
igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts. 234, 235, 237 y 10, y las que 
deben ponerse en práctica las que se ordenan en los 
citados artículos.

Zaragoza, 25 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal. '

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION SEXTA
. ANENTO Núm. 552.
La subasta para el arriendo del arbitrio de pesas y 

medidas se celebrará en la Casa Consistorial el dia 
2 de febrero próximo, a las once de su mañana, por 
el tipo en alza de 200 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones y tarifas aprobado por el Ayuntamien
to, que se halla expuesto al publico en la Secretaria 
municipal.

Aliento, 24 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Santiago Valenzuela.

MAGALLON Núm. 553.
Ignorándose el paradero del mozo Francisco Bro- 

cate Lázaro, hijo de Rosendo y de Angela, nacido en 
esta villa el dia 4 de agosto de 1920, se le cita por el 
presente para que durante los días 25 del actual al 4 
de febrero próximo se presente en la Caja de Recluta 
núm. 31, sita en el Cuartel de San Lázaro, de Zara
goza, para ser destinado a Cuerpo, conforme a la Or
den circular de 7 del corriente mes, advirtiéndole que 
si deja de hacerlo le parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Magallón, 25 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal. -El Alcalde ejeriente, Pedro Paño.

PARACUELLOS DE jILOCA Núm. 562.
Ignorándose el paradero del mozo Jesús Pascual Ce- 

brián Duce, hijo de Anselmo y Pilar, nacido en este 
pueblo el 23 de diciembre de 1920 y correspondiente 
al cuarto trimestre dei reemplazo de 1941, se le cita 
por el presente para que durante los días del 25 del 
actual al 4 de febrero próximo se presente en la Caja 
de Recluta de Zaragoza, núm. 31, para ser destinado a 
Cuerpo, apercibiéndole que de no verificarlo será con
siderado como desertor.

Paracuellos de Jiloca, 23 de enero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal. -El Alcalde, Dionisio Andrés.

¡SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Requisitorias.
tiajo al>ercibiinicHto de ser declarados rebeldes y de incu' 

vnr en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que d continuación se expresan, en el 
píaso qm se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las duioridudes y .Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 31 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tn- 
'nmai, con arreglo a los artículos 5V¿ y 388 dt la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 563.
FERRER DUCH (Cosme), hijo de José y Catalina, 

•de 30 años de edad, soltero, natural y vecino de San
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Pedro Pescauor, partido de Piqueras, provincia de 
Gerona, herrero y con instrucción y cuyo actual .para
dero se ignora, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Caspe (Zaragoza), a constituirse en 
prisión en la causa núm. 151 de 1935 que contra el mis
mo se instruye por el delito de robo.

Núm. 564.
SANCHEZ GARCIA (José María), de 22 años de 

edad, hijo de Juan-Antonio y Sebastiana, soltero, na
tural y vecino de Alado, partido Totana, jornalero y 
con instrucción y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante el luzgado de instrucción de Caspe 
(Zaragoza), a constituirse en prisión en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de robo.

♦ ♦ ♦
• Núm. 565.

BARAZA JUSTE (Juan), de 20 años de edad, hijo 
de Isidoro y Celestina, natural y vecino de Zaragoza, 
soltero, pintor y con instrucción, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Caspe, a constituirse en prisión en la 
causa 51 de 1935 que contra el mismo se instruye por 
el delito de robo. ‘

juzgados de primera instancia
Núm. 309. ....... ...

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez dejprimera' ins

tancia e instmccicm del Juzgado número 1 'de 
Zaragoza;
por el pTeisente se nita a Antonio Upe l .spino- 

sa. de La Puebla de Albortón, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho 
días, contados destle el siguiente al de la inserción 
del presente en este periódiqo oficial., y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que*se instruye, con 
ej número 5.320 para declarar ajdministrativa- 
mente la responsabilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiemto nacional, apercibiéndo
le que ide no hacerlo le parará el perjuicio a que- 
hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza a dieciséis' dq enero de mil 
novecientos treinta y nueve— -1 creer Año I riun- 
fal. — Angel Miranda. — El Secreltairio, Fernan
do García Barsaia.

Núm. 310.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de-primera ins

tancia e instrucción del Juzgado número 1 de
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Marcos Uclhe 

Nogueras, de La Pueibla de Albortón, cuyo ac-( 
tual paradero s‘e ignora, para qúe en el término 
de ocho días, contados .desde el siguiente al de ■ 
la inserción del presente en este ^eriódició ofi-g 
cial, y que sean hábiles, comparezca pensonal-i 
mentei o por escrito para alegar y probar en sus 
defensa lo que estime procedente en el expe-l 
dientei que se instruye con el número 5.319 para! 
declarar administrativamente la res]X)nsabilidad| 
i ivil que se deba exigir al mismo como oonse-l 
cucncia de- su oposición al triunfo del movimien-l 
1o nacional, apercibiéndole (¡ue kle i i hacerlo h I 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a (dieciséis’ de¡ enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Angel Miranda. — El Secrefta-rio, Fernan
do (García Barsaia.

Niúm. 311.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cbrtillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el pretiente edicto se cita a Sebastián Arti

gas Uche, de La Puebla de Albortón, cuyo actual 
paradero se. ignora, para que en el término de 
ocho días, contados a partir de la inserción del 
presente en este periódiao oficiall, y quej sean há
biles, comparezca personalmente o por escrito 
para allegar y probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se instruye con 
el número 5.304 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se /deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo de|l movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a (dieciséis dei enero de mil 
novecientos, treinta y nueve.—Tercer \ño Triun
fal. — Angel Miranda. — El SecreKario, Fernan
do García Barsaia.

Núm. 312.
■ JUZGADO NUM.. 1 •

D. Angel Miranda Cortillas, Juez do. primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; • ,
Por el ]>resente edicto se dita a José Binta- 

nel Portao, de La Puebla de Albortón, cuyo 
actual ]>aradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados (desde el siguiente al 
de la inserción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente ó por escrito para alegar y probar en su 
delíensa lo que Ostime procedente en el expe
diente (¡ue se instruye con el numero 5.306 para 
declarar administrativamente la résponsabiliKlad 
civil que se deba exigir al mismo como" conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole: que ále no hacerlo le 
parará el perjuicio a (¿Ue hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a (dieciséis' de, enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Angel Miranda. -- El SecrcCiario, Fernan
do García Barsaia.- • .

. Núm. 313.
JUZGADO NÜM. 1

D. Angel Miranda Cortillas. Juez dej primera ins
tancia c instruccirm del Juzgado número 1 de 
Zaragoza:
Por el presente edicto se cita a José Serra

no Mercadal, de La Puebla de Albortón. cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi- 

■ no de ocho días, contados tdesde el siguiente al 
¡ de la inserción del presente en este periódicio 
Ioficial, y que sean hábiles, comparezca personal

mente. o por escrito para alegar y probar en su 
de'íensa lo que estime procedente en el expe
diente que se instruye con el número 5.318 para 
declarar administrativamente la reisponsabilidad 
2ivil que se deba exigir al mismo como conse- 
’uencia de su oposición al triunfo del movimien- 
o nacional, apercibiéndole! que |de no hacerlo le 

parara ti perjuicio a qíie hubiere) lugar.
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Dado en Zaragoza a (dieciséis' de, enero de mil 
novecientos treinta y nueve:—Tercer Año Triun- 
lal. — Angel Miranda. — El Secreltario, Fernan
do García Barsa'h.

Núm. 314.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de¡ primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Blas Se

rrano Gracia, de La Puebla de Albortón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados (desde el siguiente al 
d:e la inserción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expe
diente que se instruye con el número 5.317 para 
declarar administrativamente la rqsponsabili-dad 
civil que se deba exigir al mismb como conse
cuencia de su Oposición ai triunfo del movimicin- 
to nacional, apercibiéndole que (de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a (dieciséis1 del enero de mil 
novecientos treinta nueve.—Tercer Año Triun- 
fak — Angel Miranda. ■— El Secretario, Fernan
do García Barsaia.

Núm. 315.
• JUZGADO NU'M. 1

D. Angel Miranda 'Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 "de 
Zaragoza; .
Por el presente edicto se cita a Ciríaco Sal

vador Pión, de La Puebla de Albortón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados Idésde el siguiente al 
kle la inserción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en s il  
ddfensa lo que estime procedente en^ el expe
diente que se instruye con el número 5.316 para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiem- 
to nacional, apercibiéndole1 que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis' de; enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Angel Miranda. — El SecreHario, Fernan
do García Barsala.

Núm. 316.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de; primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Julián He

rrero Gracia, de La Puebla de Albortón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados ídesde. el siguiente al 
de la inserción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en su. 
-leVensa lo que estime procedente en el expe- 
dxente que se instruye con el número 5.311 para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole que Ríe no hacerlo le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a (dieciséis' de enero de mil 
novecientos treinta ) nueve.—Tercer Año Triun- 
lal. — Angel Miranda. — El Secreitario. Fernan
do Parda Barsala.

Núm. 317.
JTJZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de* primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 tie 
Zaragoza;
Por él presente edicto se cita a Mariano Por

que l-,spinosa, de La Puebla de Albortón, nuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados (desde el siguiente al 
ide la inserción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expe
diente que se instruye con el número 5.308 para 
declarar administrativamente la responsabilildad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apefeibiéndole que ide no hacerlo le 
parará el perjuicio a (jue hubiere1! lugar.
. Dado en Zaragoza a (dieciséis' de| enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun- 
lílk — Angel Miranda. — El Secreftario, Fernan
do García Barsála.

Núm. 474.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera 'instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que, conforme 

a lo dispuesto en la Orden de la Presidencia de la Imi
ta Técnica del Estado fecha 14 de octubre de 1937 y 
a lo ordenado por la Comisión Provincial de Incauta
ciones, se sacan a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días los bienes que fueron 
embargados en expediente seguido contra el vecino 
del monte «El Castellar* Juan Mercado, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, cuyos bienes 
con su tasación son los siguientes:
, Un carro de labrador, sin aperos, para una caballe

ría, en muy mal uso, señalado con el núm. 119 de la 
matricula de Alagón. Tasado en ochenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 17 de febre
ro próximo y hora de las diez de su mañana, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasa
ción, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
nó serán admitidos; que tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que podra hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; y que el carro que se subasta se halla en po
der del depositario-administrador judicial, D. Zacarías 
Sanz Vmues, en el monte «El Castellar*, de este tér
mino municipal, donde podrá ser examinado por los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.-Luis 
de Paz.-EI Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 534. .
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el día 23 de febrero, a las once horas, tenga
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lugar en la sala-audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de los bienes que se 
describen en el edicto de este Juzgado inserto bajo el 
numero 4.952 en el Ro l e t ín  Of ic ia j de la provincia 
fecha 14 de octubre último, número 237, embargados 
en el procedimiento que tramito para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil impuesta 
por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al vecino de Marero D. Eutiquio Vázquez Guillen, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
apaiecen consignadas en el referido edicto, excepto 
la del tipo de subasta, que será el precio de tasación 
con la rebaja de! 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo, con la dicha rebaja.

Dado en Daroca a diecisiete de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Juan 
González Paracuellos, -El Secretario judicial, Benito 
Vicente.

Núm. 535.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca:
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el dia 23 de febrero próximo, a las oace y 
cuarto horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por 2.a vez, de 
los bienes que se describen en el edicto de este Juzga
do inserto bajo el número 4.950 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia fecha 14 de octubre último, número 237, 
embargados en el procedimiento que tramito para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Murero D. Ciria- 
co Garatachea Járaba, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, excep
to la del tipo de subasta, que será el precio de tasación 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo, con la dicha rebaja.

Dado en Daroca a diecisiete de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. Juan 
González Paracuellos. —El Secretario judicial, Benito 
Vicente.

Núm. 536. •
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 23 de febrero próximo, a las doce horas, 
tenga lugar en la sala-audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, por segunda vez, de los bie
nes que se describen en el edicto de este Juzgado in
serto bajo el número 4.951 en el Bo j f t í.n OprciAL 
de la provincia fecha 14 de octubre último, número 
237, embargados en el procedimiento que tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuer
po de Ejército ai vecino de Murero D. Bruno Gil Ce- 
bolladá, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional. *

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto 
la del tipo de subasta, que será el precio de tasación

con la rebaja del.25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo, con la dicha rebaja.

Dado en Daroca a diecisiete de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Juan 
González Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito 
Vicente.

Núm. 514. ,
EJEA DE LOS CABALLEROS ■

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que tra

mito por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra D. Alejandro Gañarul Villoque, 
vecino de Pradilla de Ebro, áctualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo y por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Boletín Oficial del Estado y en el de la 
provincia, a fin de que dentro del término de ocho días 
¡lábiles comparezca ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. -Eduardo Aizpún Andueza. -El Secretario, Fran
cisco Fernández Espinar.

Núm. 514.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan 
cía e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe- 
roc v su partido e instructor del expediente que se 
dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que tra

mito por designación de la Comisión Provincia! de 
Incautaciones contra D. Justo Gañarul Villoque, veci
no de Pradilla de Ebro, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo y por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fin oe que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará él perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún. -El Secretario, Francisco Fer
nández. ,

Núm. 514.
EJEA DE I.OS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido e instructor del expediente que 
se dirá; ,
Cumpliendo lo acordado en el expediente que tra-
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mito por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra D. Nicolás Antonio Ruiz Heredia, 
vecino de Pradilla de Ebro, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del moviíniento nacio
nal, se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el de 

esta provincia, a fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero 
de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernández.

l

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION- DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general; transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

ALIAGA Núm. 509.
Figurando como nacido en esta villa en 30 de di

ciembre de 1920 Juan-Antonio Gresa Serrano, y hallán
dose por tanto comprendido en el cuarto trimestre de' 
reemplazo de 1941, se le cita por el presente, en aten
ción a desconocerse su paradero, para que del 25 de 
enero actual al 5 de febrero próximo se incorpore a la 
Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, pues de no ha-, 
cerló le parará el perjuicio a que haya lugar.

Aliaga, 21 de enero de 1934.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde ejerciente, Basilio Gimeno.

LA PUEBLA DE MIJAR Núm/ 433.
Hallándose va. ante la plaza de Matrona titular de 

este municipio, dotada con el haber anual de 1.050 pe
setas, y debiendo ser provista interinamente, según 
acuerdo del Ayuntamiento, se anuncia concurso por 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de
biendo presentar las que aspiren a tal plaza las instan
cias debidamente reintegradas y demás documentos en 
la Secretaría del Ayuntamiento, entre los qne figurará 
un certificado de la Alcaldía de la población de su ve
cindad acreditando que es de buena conducta y, adicta 
al glorioso alzamiento nacional salvador de España, 
debiendo tener presente que la provisión interina no 
dará ningún derecho para la propiedad.

La Puebla de Mijar, 2 de enero de 1939.-Tercer 
Ano Triunfal. -El Alcalde ejerciente, Juan Valencia.

NOGUERA Núm- 288.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y previa autoriza

ción de la Jefatura del Distrito Forestal de esta provin
cia, se sacan a pública subasta para el día siguiente al 
en que se cumplan veinte desde la publicación de este 
anuncio los aprovechamientos siguientes:

A las diez de la mañana, 500 estéreos de leñas bajas 
en el monte denominado «El Pinar , núm. 25 del Catá
logo, tasados en 250 pesetas; gestión técnica, 133*75 
pesetas.

A las doce del mismo, 350 pinos en pie del monte 
denominado «El Pinar», núm. 25 del Catálogo, perte
neciente a este municipio, que cubican 261*026 me
tros cúbicos de madera en rollo con corteza: tasación, 
10.441 pesetas; gestión técnica, 488*88 pesetas. .

Para tomar parte en la subasta deberán los rematan
tes depositar en esta Alcaldía el 5 por 100 de la tasa- 

¡Oll.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento, y en particular de las personas 
a quienes pueda interesar.

Noguera, 9 de enero de 1939. Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Fancisco Aliaga.

VILLARLUENGO Núm. 293.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuere festivo el 
inmediato siguiente, se celebrará en esta Casa Consis
torial la subasta de los aprovechamientos forestales 
que a continuación se expresan:

Lote número 1. 425 pinos, que cubican 307*039 me
tros cúbicos de madera en rollo y con corteza, del 
monte número 104 del catálogo, denominado «Muela 
Monchén , «Vago de la Castela». Tasación, 6.140*78 
pesetas; gestión técnica, 481‘45 pesetas.

Lote número 2. 500 pinos, que cubican 323* 170 me
tros cúbicos de madera en rollo y con corteza, del 
monte, número 104 del catálogo, denominado «Muela 
Monchén», «Vago de la Castela».

Tasación, 6.463*40 pesetas; gestión técnica, 497-65 
pesetas; depósito para tomar parte lo mismo en ésta 
que en la anterior subasta, el 5 por 100.

500 estéreos de leña del monte denominado «Muela 
Mujer», número 117 del catálogo.

Tasación, 250 pesetas; gestión técnica, 133*75 pe
setas; depósito para tomar parte en la subasta, el 5 
por 100.

I endra lugar la celebración de la primera subasta 
a las once horas; la segunda, a las doce horas, y la 
tercera, a las quince horas, mediante pliego cerrado; 
si no se presentara postor en la primera, se verificará 
una segunda ocho días más tarde, y si tampoco hubie
ra postor en ésta se celebraría una tercera ocho días 
después.

Los pliegos de condiciones generales y facultativas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, y Iris resultados de cubicación, para su exa
men, en el Distrito Forestal de Teruel, domiciliado en 
Zaragoza.

Víllarluengo, 4 de enero de 1939.-Tercer Año 
Triunfal. -El Alcalde, Fernando Jarque Oliver.

TJP. HOGAR PIGNAIMíi


